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La Consejera de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. Dña. Cristina López Mañero adscrita al grupo parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), sobre petición 11-25/PES-00139, informa lo siguiente:
¿Tiene previsto el Gobierno de Navarra actualizar el protocolo integral de acogida a personas refugiadas en Navarra?
En la acogida de personas migrantes y refugiadas confluyen competencias y directrices a nivel internacional, europeo, estatal y local, se ha trabajado en profundidad para conectar de una forma adecuada normas, planes y estrategias de dichos niveles territoriales. La Dirección General de Políticas Migratorias (DGPM) cuenta con el Plan de Acogida a personas migrantes de Navarra 2021-2026. Un plan que es posterior al Protocolo integral de acogida de personas refugiadas en Navarra, de 2018. 
[image: ]El Plan de Acogida a personas migrantes de Navarra define la acogida como “el proceso que aporta los elementos necesarios para cubrir las necesidades y contemplar las aspiraciones de las personas que llegan a un territorio. Conlleva el desarrollo de una intervención social multidisciplinar y psicosocial, encaminada a la plena inclusión de la persona acogida y que precisa recursos e instrumentos específicos concebidos desde un enfoque intercultural, a través de la aplicación de una metodología con perspectiva de género y que incorpora la adecuación de los servicios ya existentes para el conjunto de la población del territorio”.
Así, para cumplir con el objetivo de lograr una integración plena de las personas acogida, el Plan se articula en torno a 6 ejes estratégicos: 
EJE 1. Preparación desde origen y atención en las llegadas; EJE 2. Intervención especializada en perfiles concretos; EJE 3. Adecuación institucional al contexto a la diversidad cultural existente; EJE 4. Promoción de la comunicación y desarrollo de alianzas efectivas. EJE 5. Fortalecimiento comunitario y participación intercultural; EJE 6. Promoción de la igualdad de género.
Y, nueve líneas de acción prioritarias: 1. Mejora y desarrollo de los servicios de información, orientación, aprendizaje de idiomas e introducción a los servicios generalistas; 2. Acción Comunitaria, alianzas estratégicas y multinivel para la gestión global de los procesos migratorios y su impacto local; 3. Promoción de un marco jurídico, administrativo y conceptual claro, operativo y desde un enfoque de derechos; 4. Creación de un sistema estable de formación, capacitación y sensibilización para el desarrollo de competencias culturales e interculturales en la acogida a personas migrantes; 5. Creación de procesos integrales y continuados en torno a las unidades familiares, desde la infancia, adolescencia y juventud; 6. Avanzar en la implementación coordinada del sistema de acogida e inclusión de las personas solicitantes y beneficiarias de protección internacional; 7. Impulso de medidas que den una respuesta adecuada a las necesidades de alojamiento; 8. Desarrollo de procesos y acciones que permitan abordar una perspectiva preventiva e integral de salud; 9. Fortalecimiento de los procesos de acceso al ámbito laboral.
De manera específica, el Eje 1 y las Líneas estratégicas 1, 3, 6, están plenamente articuladas para dar respuesta a los cambios que puedan producirse en las normas que afectan al hecho social migratorio. Ejes y líneas que se materializan en la prestación de cuatro servicios específicos: 
· Servicio de orientación e información básica en materia de migraciones (SIOB): Este servicio ofrece una primera acogida a las personas migrantes, informando y orientando sobre diferentes gestiones y trámites, y facilitando el conocimiento de la realidad administrativa y cultural de Navarra.
· Servicio de atención y asesoramiento en materia de extranjería (SAAE): Este servicio ofrece información sobre el derecho de asilo y de extranjería y apoyo en los procesos administrativos derivados de este derecho.
· Servicio de mediación comunitaria intercultural: El servicio facilita la comunicación y la comprensión mutua y la resolución de conflictos que pueden surgir en situaciones sociales culturalmente diversas. 
· Servicio para la realización y tramitación del Informe de esfuerzo:  puede ser necesario para quienes van a solicitar la renovación del permiso de residencia temporal y/o de trabajo y no cumplen alguno de los requisitos que marca la ley aportar el Informe de esfuerzo de integración. 
Medidas, todas ellas, que contribuyen al desarrollo, implementación y mejora del Protocolo integral de acogida a personas refugiadas en Navarra, adoptando metodologías y recursos que mejor se ajustan en cada momento a las necesidades de la población acogida y las demandas de todos los actores que intervienen en el proceso. Todo lo cual no podría llevarse a cabo con la implicación y participación de administraciones públicas, entidades sociales, y la sociedad civil acogida y que acoge. Medidas que no agotan las actuaciones desarrolladas en el marco del Plan de Acogida para la integración integral de las personas migrantes, y en las otras dos herramientas con las que cuenta la DGPM: i) el Plan de Lucha contra el Racismo y la Xenofobia en Navarra (2021-2026); y ii) la Estrategia de Convivencia Intercultural de Navarra (2021-2026)
Por su parte, el Protocolo integral de acogida a personas refugiadas en Navarra define y establece las y los agentes implicados en la acogida de personas refugiadas, la denominada Red de Acogida en Navarra. Red que está integrada por el Gobierno de Navarra, las Entidades acreditadas gestoras del programa en Navarra y otros/as agentes que desempeñan funciones de apoyo en los procesos de acogida e integración como municipios, mancomunidades, entidades sociales, sociedad civil y las propias personas refugiadas. 
Tanto el protocolo en sí como las funciones asumidas en virtud del mismo por la Administración Autonómica, Local y demás agentes intervinientes, durante todas las fases que integran el Sistema estatal de Acogida, enfatiza la necesidad de coordinación entre las entidades gestoras de dicho programa, el Gobierno de Navarra y el municipio de acogida. Todo ello a través de diferentes acciones para mejorar la acogida de estas personas: como reuniones de seguimiento y sesiones de trabajo de perfeccionamiento del programa de acogida, reuniones de gestión de casos a nivel técnico, etc.
El protocolo define: i) los actores implicados en la acogida a personas refugiadas; ii) describe 4 fases de acogida (Evaluación y derivación; Acogida; Apoyo e Integración; y Vida autónoma); iii) desgrana los niveles de coordinación para una adecuada acogida e integración; iv) describe el acceso a los sistemas sanitario y educativo; v) el acceso a la vivienda, así como, vi) vía de acceso la formación y empleo. 
La posibilidad de modificación está recogida en el propio protocolo: i) en la medida en que se produzcan cambios en el Sistema Nacional de Acogida y las sucesivas instrucciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones y ii) de acuerdo al interés y la valoración de necesidad por parte de todos los y las actores implicados. 
El nuevo Reglamento de Extranjería[footnoteRef:1] implica modificaciones, especialmente en el arraigo, la reagrupación familiar, el acceso a los visados y las autorizaciones de residencia, que va más allá de la situación que viven las personas con estatuto o en proceso de solicitud de asilo y refugio. Las solicitudes de permiso de residencia en España y amparadas por este Reglamento, pueden ser por arraigo, social, sociolaboral, socioformativo y familiar y se añade una quinta denominada de segunda oportunidad.  [1:  Real Decreto 1155/2024, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.] 

En ningún caso las personas solicitantes de asilo[footnoteRef:2], podrán acogerse a la Disposición Adicional Quinta, a no ser que tengan sentencia firme de la solicitud inicial o del recurso que pudieran haber interpuesto.  [2:  Incluye como solicitantes a aquellas personas que han manifestado de forma clara e inequívoca, incursos en el proceso, en espera de la entrevista. ] 

Desde su anuncio, tanto la DGPM como las entidades colaboradoras que prestan los servicios mencionados y descritos más arriba están en contacto y a la espera de si los cambios aprobados en el reglamento afectan a las vías y modelos de tramitación ya disponibles para cada una de las situaciones de las personas migrantes. 
Por otra parte, desde el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones en estos momentos se está ofreciendo formación a las entidades colaboradoras en todo el territorio. En concreto está prevista una formación online en la que se informará sobre las posibles opciones de arraigo definidas en el reglamento, hasta cinco, en la primera semana de abril. Medidas que no son de aplicación como hemos dicho a las personas solicitantes de protección internacional. 
Para estas personas, el desistimiento de la solicitud, implicaría pasar de una situación de “tolerancia” a una de irregularidad, poner el “cronómetro” en marcha para contabilizar el tiempo de residencia irregular para poder solicitar arraigo tras dos años de permanencia en España. 
Como se ha expuesto anteriormente, el Plan de Acogida a personas migrantes de Navarra es posterior al Protocolo de acogida a personas refugiadas en Navarra y por lo que, en atención a la Gobernanza del primero, deberá valorarse si es necesario o no la revisión de éste, de acuerdo a las consideraciones de los agentes implicados en la misma. 
En caso afirmativo, ¿ha iniciado ya el proceso? ¿cuándo tiene previsto concluirlo?

La Gobernanza del Plan de Acogida a Personas Migrantes está basada en un proceso participativo, y en las próximas semanas se abrirá el correspondiente a este año.  No es producto de la aplicación del Reglamento, sino del compromiso de los dos planes (Plan de acogida a personas migrantes y Plan de Lucha contra el Racismo y la Xenofobia) y de la estrategia (Estrategia de Convivencia Intercultural) de la DGPM para realizar su seguimiento. Para ello se han articulado los espacios de información y participación cuya concreción de funcionamiento se articulan a través de los Planes operativos anuales y que se concreta en tres espacios: 
1-	Espacio de relación técnica que aglutina al personal técnico de los diferentes departamentos del Gobierno de Navarra, las entidades locales y las entidades sociales. 
a.	Técnica interdepartamental e interadministrativa. 
b.	Técnica entidades sociales/asociaciones.
2-	Espacio de relación ciudadana, en el que está representada la ciudadanía, lógicamente con protagonismo de la ciudadanía migrante y sus asociaciones, pero también el tejido asociativo de barrios y municipios.
3-Espacio de relación institucional que aglutina las Direcciones Generales y Gerentes implicadas en su desarrollo. 
En estos espacios se formularán cuestiones en relación a la pregunta parlamentaria, como modificación de una normativa que podría implicar adaptaciones de los recursos y servicios articulados para atender a la población migrante. 
Así mismo, desde hace unas semanas la DGPM y el Servicio de Atención y Asesoramiento en materia de Extranjería (SAAE) están manteniendo encuentros e intercambios de información ante el posible incremento de solicitudes de atención y asesoramiento motivados por la entrada en vigor del Reglamento. De estos encuentros se han consensuado una serie de medidas para ser implementadas antes de que entre en vigor el nuevo Reglamento con el objetivo de aportar información, mejor acceso al SAAE y dar apoyo adecuado en los procesos administrativos: 
· Creación de un espacio de “Preguntas frecuentes” en la página web de la DGPM, en el espacio dedicado al SAAE.
· Habilitar en la página web de la DGPM un formulario a cumplimentar por la población que demanda información y asesoramiento en materia de extranjería que permita al SAAE contactar con el solicitante de atención y asesoría, y evitar la posible saturación de la centralita telefónica del servicio. 
· Ajustar los horarios de atención telefónica y presencial para la obtención de cita con las personas expertas en los procesos administrativos relacionados con extranjería. 
Así mismo, en colaboración con las Entidades Colaboradoras del Plan de Acogida se han organizado formaciones en distintos formatos (presenciales y online), y en tres territorios:
-	Formación Básica-Novedades RELOEX para profesionales: 
Tafalla 28/04 por la mañana.
-	Formación Avanzada- Aplicación del RELOEX para profesionales:
Pamplona 06/06 por la mañana
  	Tafalla 9/06 por la mañana
     	Tudela 12/06 por la mañana
    	On-line 13/06 por la mañana
    	On-line 12/06 por la tarde
-	Formación Avanzada- Aplicación del RELOEX para usurarios/as:
 Burlada 19/06 por la tarde
A través de todas estas medidas esperamos dar respuesta a las necesidades que la modificación del Reglamento pueda traer consigo, así como recoger información suficiente para valorar la oportunidad de introducir cambios en el Protocolo de acogida a personas refugiadas.
¿En qué aspectos concretos se va a modificar, solo en los directamente afectados por el nuevo Reglamento de Extranjería, o se va a aprovechar para introducir cambios en otros? En ese caso, ¿en cuáles y en qué sentido?

El Protocolo integral de acogida de personas refugiadas en Navarra, como refleja el documento “tiene por objeto mejorar y reforzar los procesos de inclusión y acogida en nuestra Comunidad. Pretende unificar procedimientos, aunar y dotar de coherencia las acciones a desarrollar entre los diferentes actores implicados en este proceso y coordinar las acciones que desde diferentes ámbitos puedan llevarse a cabo”. 
Para quienes lo redactaron constituía un punto de partida básico, un marco de actuación de referencia necesario durante las primeras fases de los procesos de acogida de personas refugiadas, a la vez que ser un documento informativo sobre los procesos, actuaciones y mecanismos de coordinación y recursos necesarios en las diferentes etapas de este proceso, teniendo en cuenta las necesarias sinergias entre Administración a nivel autonómico y local, tercer sector, ciudadanía y personas refugiadas.
Liderado en su origen por el Departamento de Derechos Sociales, participaron a través de un Grupo Motor la Dirección General de Inclusión y Protección Social, las Entidades Acreditadas en Navarra para la gestión del programa de acogida e integración de las personas solicitantes de protección internacional, la Federación Navarra de Municipios y Concejos (FNMC), Ayuntamientos con presencia de personas refugiadas, representantes de las Plataformas Ciudadanas “Iruña Ciudad de acogida” y de entidades sociales vinculadas con el tema objeto del protocolo, así como una persona refugiada.
Desde su aprobación se han incorporado: i) nuevos agentes, como la DGPM; ii) nuevas herramientas, el Plan de Acogida, el Plan de Lucha contra el Racismo y la Xenofobia y la Estrategia de Convivencia Intercultural; y, iii) recursos y servicios como el Servicio de Información y Orientación Básica y el Servicio de lucha contra el Racismo y la Xenofobia (SARX) que se suman al ya descrito SAAE, que en sí mismos ya han modificado el apartado del Protocolo dedicado a los Actores.  Así mismo aquellos puntos del documento original relacionados con elementos transversales: i) la evaluación; ii) las acciones de sensibilización; iii) la formación a los y las profesionales del sistema de acogida; así como, iv) la guía de recursos existentes en Navarra, concebida como una herramienta útil de información y difusión de los recursos que tanto las administraciones como las entidades disponen para toda la ciudadanía, y especialmente para las personas refugiadas, están previstos ya en el Plan de Acogida a personas migrantes.
En el Protocolo encontramos referencias a documentos y materiales sobre refugio (normativa básica, principales actores, etc.), recursos interactivos como traductores o espacios para dirigirse a la Administración, bloques informativos sobre cuestiones prácticas en temas de vivienda, educación o salud con enlaces a cuestiones más específicas como las becas y las ayudas para niñas y niños, la manera de obtener la tarjeta sanitaria, etc. Todo lo que ya se preveía en el Plan de Acogida como necesario y cuyo desarrollo ha estado contemplado en los POAS anteriores y que tiene continuidad en el POA 2025. Todos ellos como recursos que responden a cuestiones clave relacionadas con la organización; la disposición de los recursos en Navarra, o la información sobre servicios o instrumentos para acompañar a las personas llegadas a Navarra en su proceso de inclusión. 
Será un punto de partida, el espacio de relación técnica que aglutina al personal técnico de los diferentes departamentos del Gobierno de Navarra, las entidades locales y las entidades sociales para valorar la necesidad de cambios en el mencionado protocolo o en otros que dependan de otros Departamentos, entidades locales o sociales.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
En Pamplona, 8 de abril de 2025
La Consejera de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias: Begoña Alfaro García
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